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presentar a la Conferencia Gener~l una Memoria sobre la apli
cación de este Convenio. y deberá considerar ..la conveniencia
de incluir en el orden del día de la Coriferencia la cuesLión de
h revisión total o parcial del inismo.

ARTíCULO 16

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Convenio
qU0 implique una revisión total o parcial del presente, y a me
nan que el nuevo Convenio contenga disposiciones en contra-·
rio:

al la ratificación por un Mieml:!ro del nuevo Convenío re
visor implicara, «lpso jute.. , la denunCia inmediata de este Con
venio, no obstante las disposiciones contenjdaseneJ articulo 12,
siempre que el nueVo Convenio revisor haya entrado en vigor; .

b) a partir de la fecha en que entre en ltigorel nuevo Con
venio· revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la
mtificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuara en vigor en todo caso, en su
forma y contenido actuales, par,aJos Miembros que Jo hayan
ratificado y no ratifiquen el 'Convenio revisor.

ARTÍCULO 17

Las versiones inglesa y francesa, del texto de este Convenio
son igualmente auténticas.

El Instrumento de Ratíficación fué depositado el día 14 de
julio de 1971. El presente Convenio entrÓ en vigor para España
el día 14 de enero de 1972, de contprmidad con 10 establecido
en su articulo 11.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 5 de mayo de 1972.--:El Secretario general Técnico

d'Jl Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas de Ca
rranza.

INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio 74 de
la Organización InternacEimal del Trabajo relativo
al certificado de Marinero pre.fere-nte,

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE. DEL EstA])() ESPAÑOL,

GENERALÍStMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES

Por cuanto el día veíntinuevede junio de mil novecientos
cuarenta y seis, la Conferenct"a. General de la Organización
Internacional del Trabajo, de la que España es Miembro, adop
tó en su vigésima octava reunión el Convenio setenta y cuatro,
rplativo al certificado de Marjnero preferente; vistos y exa
minados los doce artículos que integran dicho Convenio. oída>
la Comisión de Tratados de las Cortes Esp8t101as, en cumpli
miento de lo prevenido en elar'ticulo catorce de su Ley Or
gánica,

Vengo en aprobar y ratificar CUllntcen eno s~ dispone, como
en virtud del presente lo apruebe y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyofill, para su mayor valida
cién y' firmeza, Mando expedir este Instrumento de Ratifi·
cación firmado PQrMí, debidamente sellado y refrendado por
el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a ocho de abt il de mil novt;-cientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minístro d,~ Asuntos ExteriQI'eS,
GREGOR10 LOPEZ BHAVO DE CASTRO

TEXTO DEL CONVENIO

La Conferencia General de la-organízacióil Internacional del
Trabajo,

Convocada en Seattle por"el Consejo de Administración de
la Oficina Internacionál del Trabajo y congregada en dicha
ciudad el 6de junio <de 1946 en $u vigésima octava reunión;

Después de haber decidido a.optar diversas proposiciones
relativas al certificado de Marinero preferente, cuestión que
esta comprendida en el quinto punto del orden del dia de la
reuni9n, y

Después de haber decidid{)'que dichas proposiciones revistan
la forma de un Convenio internacional.

¡mil,8 (¡IiI••,,;

Adopta. con fecha veintinueve de junio de mil novecientos
cuarenta y seis. el síguieme Convenio, que podrá ser citado
como el Convenio sobre el certificado de Marinero preferen
te, 1946:

ARTÍCULO 1

Nadie podrá ser contratado como Marinero preferente a
bordo de un buque, a· menos que la legislación nacional lo
c-onsidere competente para realizar cualquier trabajo que pue
da exigirse a un miembro de la tripulación destinado al ser
vicio de puente (que no sea oficial, miembro de la Maestranza
o Marinero especializado), y a menos que posea un certificado
de Marinero pref.erente expedido de acuerdo con las disposicio
nes de los articulos siguientes.

ARrÍCuLO 2

1. La autoridad competente tomará las disposiciones nece
sarjas para organizar exámenes y expedir certificados de Ma
rinero preferente.

2. Nadie podrá obtener un certificado de Marinero prefe
rente, a menos que;

a) haya. cumplido la edad mínima que prescriba la auto~

ridad competente:
b) haya prestado servicios en el mar, como miembro del

personal de puente, durante el período minimo que prescriba
la autoridad competente; y

el haya aprobado el examen de capacidad que prescriba
la autoridad competeJlte.

3. La "edad minima prescrita por la autoridad competente
no sera inferior a dieciocho años.

4. El periodo mínimo de servicio en el mar, prescrito por
Ia,autoridad competente, no será inferior a treinta y seis me
ses. Sin embargo. la autoridad competente podrá:

al permitir, en el caso de personas que hayan completado,
por lo menes, veinticuatro me:ses de serviCio a bordo y que
hayan aprobado un curso de formación profesional en alguna
Escuela reconocida, que todo o parte del tiempo consagrado a
dicha formación sea considerado como un periodo de servicio
en el mar;

b) autorh:;ar la concesión de certificados de Marinero pre
ferent.e a los alumnos de los buques escuela reconocidos y
dedicados a la navegación marítima, que hayan prestado sus
senicios durante dieciocho meses a bordo de tales buques y
hayan cumplido satisfactoriamente sus obligaciones.

5. El examen prescrito deberá comprender un ejercicio prác
tico a fin de probar los conocimientos de marinería del can~

diriata y su aptitud para cumplir de manera eficaz todas las
labores que puedan exigirse a un Marinero preferente, com
prendidas las maniobras de Jos botes salvavidas. Dicho examen
deberá ser de naturaleza tal, que permita al candidato que
haya aprobado obtener el certificado especial de ",Marinero
de bote salvavidas*, previsto por el artículo 22 de la Conveil·
ción in~ernacional sobre la seguridad de la vida humana en
el mar, H?29, o por las disposiciones correspondientee de cual~

quier otra Convención posterior que revise o sustituya la indi
cada Convención, y esté en vigor en el territorio en cuestión,

ARTIcXLO 3

El certificado de Marineró preferente podrá concederse a
toda persona que en la fecha de entrada en vigor de este
Convenio en el territorio en cuestión, di"sempeñe o haya des~

empeñado todas las funciones de Marinero preferente o de
miembro del personal de Maestranza.

ARTÍCULO 4

La aut.oridad competente podrá prever el reconocimiento de
los certificados de Marinero preferente expedidos en otros te
rritorios,

AnrÍCt.iLú 5

Las ratHicaciones formales del presente Convenio serán co
municadas, para su registro, al Director general de la Oficina
Internacional del Trabajo.

ARTÍCULO 6

1. Este Convenía obligará unicamente a aquellos Miembros
de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratifica
C'lones haya registrado el Director general.
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2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que
las ra~ificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por
el Director generaL

3, Desde dicho momento este Convenio entrara en vigor,
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que
haya sido registrada su ratificación.

ARTÍCULO 7

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá
denunciarlo a la expiración de un periodo de diez años, a
partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor,
mediante un acta comunicada, para su registro. al Director
General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que
se .haya registrado.

2. ~ Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que
en el pla.zo de un año después de la expiración del período
de diez años mencionado en el párrafo precedente no hag'l
uso del derecho de denuncia previsto· en este articulo, quedará
obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo suce~

sivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada
periodo de diez años en las -condiciones previstas en este
artículo.

ARTi<:uLo B

1. El Director general de la Oficina Internacional del Tra
bajo notificara a todos los Miembros de la Organiulción Inter
nacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones y
denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2, Al notificar a los Miembros de la Organización el regis
tro de la segunda ratificación que le haya sido comunicado,
el Director general llamará la atención de los t>.-1iembros de
la Organización· sobre la fecha en que entrará en vigor el
presente Convenio.

ARTicuLO 9

El Director geu('ial de la Oficina Internacional del Trabajo
comunicará al Secretario general de las Naciones Unidas, a
los efectos del registro y de conformidad con el articulo 102
de la Carta de las Naciones Unidas, una información com
pleta sobre todas las ratificaciones y actas de denuncia que
haya registrado, de acuerdo con los artículos precedentes.

ARTÍCULO 10

A la expiraclOn de cada periodo de diaL: aú05, a partir de
la fecha en que este Convenio entre en vigor, el Consejo de
Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá
presentar a la Conferencia General una Memoria sobre la apli
cación de este Convenio, y deberá considerar la' conveniencia
de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión
de la revisión tútal o parcial del' mismo.

ARTict:LO 11

1. En caso de que la C.onferencia adopte un nuev,.... Convenio
que implique una revisión total o parcial del presente, y a
menos que el nuevo Convenio contenga disposiciones en con
trario:

a) la ratificación por un Miembro del nuevo Convenio re
visor implicará, ..ipso jure",. la denuncia inmediata de es.,e
Convenio, no obstante las disposíciones contenidas en el ar
tículo 7, siempre que el nuevo Convenio revisor haya entrado
en vigor:

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
Convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto
a la ratificación por los Miembros,

2. Este Convenio continuará en vigor, en todo ca!>o, en su
forma y contenido actuales para los Miembros que lo hay:m
ratificado y no ratifiquen el Ccnvenio revisor.

ARTÍCULO 12

Las versiones inglesa v francesa del texto de este Convenio
son igualmente auténtica"s.

El Instrumento de Ratificación fué depositado el die. 5 de
mayo de 1971. .

Ei presente Convenio entró rn vigor para Espana el día 5 de
mayo de 197?, de conformidad con lo establecido en su artículo 6.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 5 de mayo de 19~ -El Secretario general Técnico

del Ministerio de Asuntos Exttliiores, Enrique Tbomas de Ca~.
rranza.

lNSTRUMENTO de Ratificación del Ccnvenio 77 de
la Organización Internacional del Trabajo, relativo
al examen médico de aptitud para el empleo de los
menores en la industTia.

FRANC1SCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO ESPAKOL,

GENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES

Por cuanto el día nueve de octubre de mil novecientos cua~

renta y seis, la Conferencia General de la Organización Inter
nacional del Trabajo, de la que España es Miembro, adoptó
en su vigésima novena reunión el Convenio setenta y siete, re·
lativo al examen médico de aptitud para el E'mpleo de los meno
res en la. industria; vístos y examinados los diecinueve artículos
que integran dicho Convenio, oída la Comisión de Tratados
de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en
el articulo catorce de su Ley Orgánica,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como
en virtud del presente lo apruebe y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual~

mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor valida
ción y firmeza, Mando expedir este Instrumento de Ratifica~

ción firmado por Mi, debidamente sellado y refrendado por 1;1
infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores,

Dad!) en Madrid a ocho de abril de mil novecientos setenta
y uno,

FRANCISCO FRANCO

El Mio ,,~tr() di' Asuntos Extf'r;OL~S,

GHECOlU0 LllPJ:J Ri1AVO DE CASTRO

TEXTO DEL .cONVENIO

La Conferencia General de la Organización Internacional del
Trabajo.

Com'ocada en Montreal por el Consejo de Administración
de la Oficin9. Internacional de! Trabajo y congregada en dicha
ciudad el 19 de septiembre de 1946 en su vigésima novena
reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones
relativas al examen médico de aptitud para el empleo de IIJs
menor€s en la industria, cuestión que está incluída en el tercer
punto del orden del día de la reunión; y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan
la forma d0 un Convenio internacional.

Adopt.a, con fecha nueve de octubre de mil novecientos cua
renta y seis. el siguiente Conv9nio, que podrá ser citado como
el Convenía sobre el examen médico de los menores (indus~

tria), 1946:

PAUTE 1. DISPOSICIONES G¡'::-'¡ER~LES

Articulo 1

1. Este Convenio se aplica a los menores que estén emplea·
dos o que trabajen en Empresas industriales, públicas o pr:iva·
das, o en conexión con su fun<¡;ionamicnto.

2. A los efectos del presente Convenio, se consideran ..Em
presas industriales", principalmente:

a) Las minas, canteras e industrias extractivas de cualquier
clase.

bJ Las Empresas en las cuales se manufacturen, modifiquen,
limpien, reparen, adornen, terminen, preparen para la venta,
destruyan o demuelan productos, o en las cuales las materias
sufran una transformación, comprendidas las Empresas dedi
cadas a la construcción de buques o a la producción, trans
formación y transmisión de electricidad o de cualquier clase
de fuerza motriz.

el Las Empresas de edificación e ingenieria civil, compren·
dida" las obras de construcción, repa:r.:adón, conservación, mo~

difkaci6n y demolición.
d) Las Empresas de transporte de personas o mercancías

por carretera, ferrocarrH, vía de agua interior o vía aérea, com
prendida la manipulación de mercancías en los muelles, em
barcaderos, almacenes o aeropuer'tos.

3, La autoridad competente determinará la línea de demar
cación entre la industria, por una parte, y la agricultura, el
comercio y los ,!-emas trabajo? no industriales, por otra.

Artículo 2

1. Las personas menores de dieciocho años no podrán ser
admitidas al empleo en Empresas industriales, a menos quo

=.: li


